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gus se han presentado a este Jespacho tres testimonios de la escritura
píblica otorgada ante el Notario jercero del distrito detropolitano de ¿uito,

el du de septienbre de 139%, que contiene el aumento de caplítal asignado
para 3us operaciones en el ¿icuador de la compañla extraujera ISANSPORTES
Ads AUNCAMIALES PANACGERICANIO Sida TASPÁ Seóo, con la solicitud gara 3u
calificación;

dde dos departasentos de Insgección úe Lonmpanlas y la (Hracción Jurídica
de ¿rásites gaspeciales de la inteniencia Jurídica han saltido iaforaes
iavorables 40. »Múelcl. ic.9.130 y MGeld.oddoric 39.100 de > y 5 de octubre
úe 1999, respectivamente, para la aprobación solicitads;

úd uso ds las facultades coaferidas por el señor auperiatendeante de

otsmpañlas sediante sesolución do. AYSmIocdY de 15 de vctusra de 1993,

53565 LY

agYiculo PRinetu,- APRUdAR el aunento de cagital asignado es la sucursal en
vil ¿iqusdor de da compañla extranjera —[ZARSPULÍA —Añdddó ¡IXCAMIILES
PAÑAMERICASOS deás TAPA Sd, en los términos que contas 21 la referida
escritura pública.

ARÍÍCULO 3ÉBUADA,- Distudax que el d¿esistrador cercantil del distrito
s+etropolitano de ¿uitos a) ¿inscriba los documentos constantes en la escritura
Pbblica señalada y tons nota de log aiseos al uargzea de la inscripción
relativa a la concesión de gperaiso para operar dá la cospaíla IRAMSPOÓRTf>
AGAZOS ARRLANTILSS PAJAERICAdo >.de Thadta Ssde, de 1 de asrzo de 19493,

y E

se publique, por usa Yez, —+n uno de los peribdicos de vayor circulación
en el Distrito setropallteno de ¿ulto,

udAPiudidd do anterior, resltase 4 este vespacio copía certificada de le
escritura psolica rozpectivas

GIAUNIGUEsci, yYAdá y tirada en el vistrito etropulitano do ulto, 12 OCT 1999

Con esta fecha queda INSCRITA lasente Resolución, bajo el N2_2. 137 pedel REGISTRO MERCANTILTomo(337se dá así cumplimiento a lo dispuesto en lamisma, de conformidad a lo establecido enel Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975¡4 Publicado en el Registro Oficial 878 del 29de Agosto, del mismo año.
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